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COMUNICACIÓN DE ACEPTACION POR PROCESO DE CONTRATACION DE BIENES Y/O SERVICIOS 
POR CUANTÍA INFERIOR A 20 SMMLV 
 
Sabanalarga, Atlántico abril 9 de 2026 
 
Señor(a) 
 
Elier David Gonzalez Martinez 
calle 70 No. 59 - 66 
Barranquilla, Atlántico 
elier23@hotmail.com 
 
Asunto: comunicación de aceptación proceso contratación No. 202602 
 
 
Cordial saludo 
 
Como es de su conocimiento, la Institución Educativa Técnico Comercial de Sabanalarga ha iniciado 
un proceso de contratación para la adquisición de bienes y servicios bajo modalidad por cuantía inferior 
a 20 SMMLV reglamentado por manual interno de contratación de consejo directivo y que está dirigida 
a aquellos interesados que consideren cumplir con lo solicitado en las generalidades del proceso de 
invitación pública correspondiente. 
 
Acorde a lo propuesto en la convocatoria y dándole cumplimiento al mismo, se realizó la recepción y 
evaluación de la propuesta referenciada al proceso No. 202602 cuyo objeto es “prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión por contador público titulado para asesoría 
presupuestal, financiera y contable que garantice que los registros de la entidad se ajusten a los 
requerimientos de las normas contables, tributarias y comerciales para el periodo 2026; El alcance 
del contrato se limita exclusivamente a la actualización, registro y consolidación de la información 
contable y presupuestal correspondiente al periodo comprendido entre enero y marzo de 2026 con 
el proposito de actualizar la información contable y poder nivelar los registros presupuestales y 
contables hasta final de la vigencia 2026  para poder elaborar y reportar presentación de cuatro (4) 
informes con corte trimestre vencido para Secretaría de Educación; presentación de un (1) informe 
acumulativo corte final de la vigencia 2026 dirigido a Contraloría Departamental; presentación de 
cuatro (4) reportes con corte trimestre vencido para el Ministerio de Educación Nacional (MEN) a 
través de plataforma SIFSE; preparación de información exógena  corte final de la vigencia 2025; 
presentación de retenciones practicadas a terceros de manera mensual de acuerdo a los hechos 
económicos presentados durante la ejecución del servicio contratado; preparación de dos (2) 
informes componente contable para presentación al consejo directivo y comunidad educativa; 
apoyo en la presentación de información contractual en SECOP 2 de Colombia Compra Eficiente y 
generación de documentación contable y presupuestal que brinde información comprensible, útil, 
comparable, pertinente y oportuna para el manejo del fondo de servicios educativos de la 
Institución Educativa Tecnico Comercial de Sabanalarga” 
 
Su propuesta ha sido escogida para continuar con el proceso respectivo a su ejecución, por lo que se le 
comunica, suscribir los documentos relacionados a este proceso para darle cumplimiento de acuerdo 
con el cronograma establecido. 
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Para lo anterior, todo lo relacionado con la suscripción, ejecución, finalización o inquietudes que se 
puedan presentar conforme al mencionado proceso de contratación, serán detalladas por el ordenador 
del gasto o por a quien deleguen a través de los medios convenientes.  
 
 
Atentamente 
 

Astrid Navarro Altamar        
C.C. No. 22639781 
Rectora 


